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los quehaceres del hogar, por nuestros propios derechos, de 

nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, y con domicilio y 

residencia en la ciudad de Guayaquil, de tránsito por este cantón, 

comparecemos, decimos y SOÍICÍAMOS- > mo mic tmons. 

Que se sirva receptar nuestra Declaración Juramentada/como 

heraderoegitimarios en la sucesión de quien fuera en vida mi hol 

señor VICTOR HUGO ARIAS AROCA Y olacidn el diez de Agosto 

dol dos mil tres, cn Babahoyo, Provincia de Los Rios, sin dejar 

DA a rtestamentg. de "ninguna clase, y y. sin hpper dejado , descendiente 

alguno, conforme consta dk la partida de defunción, Datos de 

Fitiación, otorgado por la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación; y de la cédula de ciudadanía, con la que 

probamos a usted nuestra calidad de padres, que acompañamos a 

    
E presente petición. AAA AAA ATA 

So nuestro hijo fue socio de la Compañía “IMEHA” Importadora y 
De 

¿Exportadora Hugo Arias C. Ltda. "en Liquidación”, teniendo en ella 

e doscientas participaciones sociales, iguales, acumulativas de cuatro 

SS centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 

Y : participación 4”. A 

Solicitamos se nos concedada Posesión Efectiva de las doscientas 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 

cada participación; y, en virtud de los expuesto y amparado en lo 

dispuesto en el «numeral doce, del articulo siete de la Ley 

reformatoria a la Ley Notarial, agregado al Articulo dieciocho de la 

 



  

Series hal, publicado en el Registro Oficial número sesenta y 

PO guatio, del ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis. 

   
    

Fundamentamos nuestra petición acogléndonos a lo dispuesto en el 

numeral doce del articulo siete de la Ley reformatoria a la Ley 

Notarial, Agregado al artículo diez Y ocho de la Ley Notarial. 

Publicado en el Registro oficial numero sesenta y cuatro del ocho de 

Noviembre de TIE TT. 

Sirvase elaborar la correspondiente Ácta de nuestra Declaración 

Juramentada por medio de la cual se nos concederá la Posesión 

Efectiva proindiviso y sin perjuicios de terceros de las doscientas 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles dé 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de Nortcamórica 

cada participación dejado por mi recordado hijo VICTOR HUGO 
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ESCRITURA - PUBLICA Po 

  

:; Enel cantón: Durán; Provincia del. Guayas, República del: :Eouador, 

a los diecinueve días del mes de Enero del año: dos mil cúhtro, ante 

. mí, Abogado JOSE MORANTE ¡VALENCIA, Notario «Segundo 

del: Cantón. comparecen los señiores: VICTOR HUGO ARIAS 

- PALACIOS, ejecutivo, casado, y JOSEFINA PIEDAD AROCA 

ORTIZ DE ARIAS, casada; dedicada¡a los queliaceres'del hogar, 

ambos, por sus propios dercchos. Los. comparccientes son mayores 

“- de:edad':de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados enla ciudad de 

. Guayaquil, de tránsito por cstc Cantón,:. capaz para 'obligarsc y 

Up contratar, a quienes de conocerlos DOY FE.-: Bien instruidos del 

$? objcto y..rcsultado..de esta. escritura « pública i de «Declaración 

ES Juramentada,- a la que proceden con¡amplia y: entera: libertad; 

:, para- su otorgamiento ine presentan la minuta que -es del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras 

«publica «4 «sus cargo sírvase . incorporar ¿una + «de declaración 

juramentada de “conformidad con las siguientes: cláusulas: 

' PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen'a la celebración y. 

suscripción de la presente escritura, los cónyuges señores VICTOR 

2 HUGO. ARIAS PALACIOS Y «JOSEFINA PIEDAD:"AROCA 

ORTIZ DE ARIAS, ambos, por sus propios derechos, -A:quienes 

para los electos de esta escritura se los podrá llamar LOS 
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de Los Rios. El cuusante tus socio de la Compañía IMEHA” 

Importadora y Exportadora Hugo Arias C. Ltda. “en Liquidación”, 

teniendo en ella doscientas participaciones sociales, iguales. 

acumulativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada participación.- TERCERA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA DE POSESION EFECTIVA.- En tal virtud. yo 

de conformidad con lo dispuesto cn cl artículo sicte, numeral doce 

de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en el 

suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro del ocho 

de Noviembre de mil novecientos noventa vy seis vigente, los 

4 ¿Simpareciontes declaran bajo juramento que son herederos de las 

e scientas participaciones sociales, iguales, acumulativas de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos.de Nortcamérica cada 

participación; por lo tanto no existen herederos con méjor derecho 

que los peticionarios para heredar, y, provio al trámite de Ley y lo 

dispuesto en el artículo seiscientos ochenta y cinco y siguientes del 

Código de Procedimiento Civil, en consecuencia, acudimos ante 

usted para que se sirva concedernos la POSESIÓN EFECTIVA Y 

SIN PERJUICIO A TERCEROS de los mencionados derechos que 

les corresponden a los peticionarios, mediante Acta do Posesión 

llectiva, para que surta sus electos legales. Usted señor Notario se 

servirá agregar lo demás que fuere de estilo para la: completa 

validez del presente instrumento (firmado) Abogado Víctor Macas 

Cali, Registro número seis mil quinientos treinta y cuatro, del 

Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.-
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i. Es copia.- En consecuencia a los comparecientes “se ratt 

to
 contenido de la iminuta inserta la que de conforividad 

queda elevada a escritura pública para que sutta.-sns: ef na 

4 legales.- Los comparecientes exhibieron su cédula de ciudadanía 

5 las mismas que les fueron devueltas una vez que se verificó in 

6 numeración respectiva.- La cuantía de la presente escritura es 

7  indeterminada.- Leida esta escritura de principio a fin por mi. el 

  

17 SRA. JOSÉFINA PIEDAD AROCA ORTIZ DE ARIAS 

18 —C.C.7 020047052-4 

   

  

ALENCIA 

NOTARIO SEGU O DEL CANTON DIRAN 
24 ES FIEL COPIA DE LA MATRIA,QUE REPOSA EN EL REGISTRO PUBLICO A 
L MI CARGO,EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE_ PRIMER TESTIMONIO,QUE - 
35 RUBRICO,FIRMO Y SHLJJO EN EL CANTON/DURAN,EN LA MISMA FECHA DE 

SU OTORGAMIENTO, : 
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UBLICA DEL ECUADOR 

-DPREGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIGN 

E e REGOS! DE FILIACION 
e 

CEMILA: 020115421-8  COND.CEDULADO FALLECIDO NACIONALIDAD ECUATORIANAEE2+2 INDIV.DACT. V333312112 
APELLIDOS Y NOMBRES: ARIAS AROCA VICTOR HUGO FEC.NAC: — DIA 16 MES SEPTIEMBRE ANIO 1976 

LUGAR DE NACIMIENTO: PROVINCIA BOLIVARt*SREtR* CANTON CALIMAtETIRIrrntarts PARROQUIA CALUMA /SAN ANTORIO/ *t 
LUGAR INSCR: CALUMAtT+rtrcrrrresa PROV. BOLIVARtF++tzz* TOMO 003 CLASE 
EST.CIVIL SOLTERO CONYUGE: 

PAGINA 0020 ACTA 00232  ANIO 1976 
INSTRUCCION SECUNDARIA PROF ESTUDIANTE 

NOMBRE DEL PADRE: VICTOR HUGO ARIAS NACIONALIDAD PADRE : ECUATORIANAt114++ 
HOMBRE DE LA MADRE : JOSEFINA PIEDAD AROCA NACIONALIDAD MADRE : ECUATORIANAt+11+4 

DOMICILIO: PROVINCIA BOLIVARY*4+t4£t CANTON CALUMAFtA£tt1rtrtttt PARROQUIA CALUMA /SAN ANTONIO/ ++ trettrrt 

[EA NUM.CASA 00000 
fe Enisión : CUAMUIL 

pS 

OBSERVACIONES DUPLICADO 091729179 
FLRLREFEREZ 04/06/2004 

    dos en el presente docusento. constan en el ARCHIVO MACNETICO 

Sepefal deReqistro, Civil. Identificación y Cedulación 
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Cantón, comparecen las siguientes personas: VICTOR IIUGO 

ARTAS PATACTOS, ojcentivo, casado, portador de la. cédula número 

cero dus cero cero cero cmeco cero siele nueve-siele y JOSEFINA 

PIEDAD AROCA ORTIZ DE ARIAS, casada, dedicada a los 

quehaceres del hogar. portadora de la cédula número cero dos cero 

cero cuatro siete cero cinco dos-cuatro, ambos, por sus propios 

derechos, ecualorianos, mavores de edad, y con domicilio y residencia 

en la ciudad de Guavaquil, de tránsito por este cantón; con el objeto de 

rendir Declaración Juramentada para oblener la Posesión Electiva 

proindiviso respecto a la sucesión intestada de su hijo quien fuera cn 

vida VICTOR HUGO ARIAS AROCA, conforme a la previsto en el 

numeral doce, del articulo siete de la Ley reformatoria a la Ley 

Notarial, agregado al articulo diez y ocho de la Levy notarial, 

S grublicado en el Registro Ofícial número sesenta y cuatro del ocho de 

S Hoviembre de mil novecientos noventa y seis al respecto, el señor 
y 

> Notario advirtió a los comparecientes se obligan de decir la verdud 
S 

$ bajo las penas de perjurio y falso testimonio luego de lo cual los 

comparecientes rindieron juramento poniendo a Dios por testigo para 

decir la verdad en todo a continuación declaran: a) Que acompañamos 

copia certificada de la partida de defunción de nuestro hijo VICTOR 

HUGO ARIAS AROCA. fallecido el diez de Agosto del dos mil tres, 

en Babahoyo, Provincia de Los Rios; Datos de Filiación, otorgado 

por la Dirección General de Registro Civil Identificación y 

dulación: y, sin haber dejado testamento alguno y, sin haber dejado 
Cc ” . > a do a 
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ORANTE VALE CIA 

presente Acia e) Que nuestro hijo fue socio do la Compañía 

“IMEHA” inportadora y Exportadora Hugo Anas C. Ltda. “en 

Liquidación”. teniendo en ella doscientas participaciones sociales, 

iguales, acumulativas de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica cada participación.- Me solicitan que les 

conecda la Posesión Etcetiva de las participaciones del causante; y, on 

virtud de los expueslo y amparado en lo dispuesto en el numeral doce. 

del articulo siete de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, agregado al 

articulo diez y ocho de la Lev Notarial, publicado en el Registro 

Oficial número sesenta y cuatro del ocho de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis. Yo, Abogado José Morante Valencia, 

Notario Segundo del Cantón Durán, concedo ya Posesión Efectiva de 

las doscientas participaciones dejados por el de cujus a L£ivor de sus 

padres VICTOR HUGO ARIAS PALACIOS Y JOSEFINA PIEDAD 

AROCÁ ORTIZ, DE ARIAS, como    
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